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CONTENIDO 

 
• PUBLICACIÓN DE LOS ACUERDOS APROBADOS EN LA DÉCIMA 
 SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO ABIERTO E ITINERANTE 
 CELEBRADA EL 13 DE OCTUBRE DEL 2023. 

 
EN NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO, SIENDO LAS ONCE  HORAS 
CON VEINTITRÉS MINUTOS DEL DÍA TRECE DE OCTUBRE  DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRÉS, SE ENCUENTRAN REUNIDOS EN LA UNIDAD CULTURAL Y 
DEPORTIVA AZQUIL UBICADA EN AVENIDA LERDO DE TEJADA S/N 
COLONIA LIBERTAD C. P. 54407, NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO; 
DECLARADO PREVIAMENTE RECINTO OFICIAL, LOS CC. LIC. ARMANDO 
NAVARRETE LÓPEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; LCDA. 
YOSELIN NANYELI MENDOZA RAMÍREZ, SÍNDICA MUNICIPAL; C. ROBERTO 
BAUTISTA PÉREZ, PRIMER REGIDOR SUPLENTE; C. SILVIA GONZÁLEZ 
RAMÍREZ, SEGUNDA REGIDORA SUPLENTE; C. JONATHAN ROSAS GARCÍA, 
TERCER REGIDOR; LCDA. MELVA CARRASCO GODÍNEZ, CUARTA 
REGIDORA; LIC. OSCAR OSNAYA CRUZ, SEXTO REGIDOR; MTRA. VANESSA 
SELENE ESCOBAR MARTÍNEZ, SÉPTIMA REGIDORA; LCDA. JUANA ELIDETH 
JASSO JUÁREZ, OCTAVA REGIDORA SUPLENTE; LIC. EDUARDO GONZÁLEZ 
GARCÍA, NOVENO REGIDOR; Y EL LIC. RODOLFO LÓPEZ OLVERA, 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO; POR LO QUE ENCONTRÁNDOSE LA 
MAYORÍA  DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO  2022 – 2024; CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 116 Y 125 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 28  Y 91 
FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 
26 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE 
MÉXICO; 3 DEL BANDO MUNICIPAL DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE 
MÉXICO;  12 Y 24 DEL REGLAMENTO DEL CABILDO DE NICOLÁS ROMERO, 
ESTADO DE MÉXICO 2022 – 2024, Y CON EL PROPÓSITO DE CELEBRAR LA 
DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO ABIERTO E ITINERANTE, EL LIC. 
ARMANDO NAVARRETE LÓPEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL; DECLARÓ INICIADA LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO ABIERTO E ITINERANTE Y VÁLIDOS LOS ACUERDOS QUE EN 
ELLA SE TOMEN CONFORME A LA LEY, APROBÁNDOSE LOS SIGUIENTES: 
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IV. PRESENTACIÓN DE ASUNTOS Y APROBACIÓN DE ACUERDOS: 
 
 
 IV. 1.  PARTICIPACIÓN DE LA CIUDADANÍA E INTERVENCIÓN DE 
 AUTORIDADES, CON EL TEMA: “BIENESTAR ANIMAL”. 
 
COMO RESPUESTA A LA CONVOCATORIA DE FECHA OCHO DE 
SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, SE PRESENTARON TRES CIUDADANOS 
CON LA INTENCIÓN DE PARTICIPAR EN ESTA  SESIÓN SIENDO: 
 
1. LUIS JAIME QUEZADA ZAVALA. 
2. LIZETH CARMEN VILLAFUERTE MERINO. 
3. BÁRBARA HEYZEL GÓMEZ LÓPEZ. 
 
CONCEDIENDO EL USO DE LA VOZ AL CIUDADANO LUIS JAIME QUEZADA 
ZAVALA. 
 
 
EN USO DE LA PALABRA EL C. LUIS JAIME QUEZADA ZAVALA, MANIFESTÓ: 
“MUY BUENOS DÍAS A TODAS Y TODOS, PRIMERAMENTE MI NOMBRE ES 
LUIS JAIME QUEZADA ZAVALA, SOY VECINO DEL PUEBLO DE SAN 
ILDEFONSO, TENGO VEINTICINCO AÑOS DE EDAD, SOY EGRESADO DE LA 
LICENCIATURA EN DERECHO POR LA UNAM Y HOY AGRADEZCO MUCHO 
LA APERTURA SEÑOR PRESIDENTE, CABILDO EN GENERAL POR 
ESCUCHARNOS, POR DARNOS ESTA OPORTUNIDAD DE VENIR A 
PROPONER E INCENTIVAR LA PREOCUPACIÓN POR EL BIENESTAR ANIMAL 
Y NUESTRO MUNICIPIO; “LA GRANDEZA DE UNA NACIÓN Y SU PROGRESO 
MORAL PUEDE SER JUZGADA POR LA FORMA EN QUE SUS ANIMALES SON 
TRATADOS, MAHATMA GANDHI.” 
 
 LA NECESIDAD DE VOLTEAR A VER A LOS ANIMALES NO HUMANOS EN 
NUESTRO MUNICIPIO QUE DURANTE AÑOS SUS NECESIDADES Y 
PADECIMIENTOS HAN SIDO IGNORADAS EN SU TOTALIDAD, ES URGENTE 
QUE SE ATIENDA. SI TIENEN LOS ANIMALES  LA CAPACIDAD DE 
SUFRIMIENTO, TAMBIÉN TIENEN LA CAPACIDAD DE SER PROTEGIDOS, EL 
MALTRATO ANIMAL ES UN PRECURSOR A LA CRIMINALIDAD Y ES ALGO 
QUE TODOS SOMOS CAPACES DE OBSERVAR EN NUESTRO MUNICIPIO Y 
QUE PASA DÍA A DÍA, UN ASESINO O ASESINA Ó AGRESOR O AGRESORA 
ANTES DE ATACAR A UN SER HUMANO, PRIMERO MALTRATA A UN 
ANIMAL, LOS VIOLAN, LOS MATAN, LOS QUEMAN O SIMPLEMENTE LOS 
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HACEN SUFRIR ANTES DE MORIR,  A CUALQUIER ANIMAL DESDE UN 
ANIMAL DE ACOMPAÑAMIENTO HUMANO HASTA UNO DE VIDA SILVESTRE 
Y QUE EN NICOLÁS ROMERO HAY MUCHOS, LO HEMOS VISTO, COMO 
GENTE SIN SENTIMIENTOS MATA O MALTRATA ANIMALES POR EL SIMPLE 
HOBBIE, EL MALTRATO ANIMAL ES UNA ESCALERA DE VIOLENCIA, QUIEN 
MALTRATA A UN ANIMAL, MALTRATARA A SUS FAMILIARES, PAREJA O A 
CUALQUIER PERSONA, POR TAL MOTIVO Y APOYÁNDONOS EN EL 
DERECHO COMPARADO EN EL REINO UNIDO SE HAN ABIERTO BRIGADAS 
QUE ATIENDEN REPORTES DE MALTRATO ANIMAL Y QUE TIENEN LA 
CAPACITACIÓN PARA DISTINGUIR ESTE MALTRATO DE LA VIOLENCIA 
INTRAFAMILIAR, EN AUSTRALIA DE IGUAL MANERA EL MALTRATO ANIMAL 
ES CONSIDERADO VIOLENCIA DOMÉSTICA E INCLUSO EN ESPAÑA SE 
EVALÚA COMO UN INDICADOR A LA VIOLENCIA DE GÉNERO, EL 
MACHISMO ES UNA SEÑALIZACIÓN QUE PRIMERO O ANTES DE SENTIRSE 
MAYOR A CUALQUIERA PRIMERO TRANSGREDE A LAS COSAS COMO LO 
SON SUJETOS LOS ANIMALES, ÚLTIMAMENTE HEMOS SIDO TESTIGOS 
QUE EN NUESTRO MUNICIPIO HA HABIDO UNA SERIE DE 
ENVENENAMIENTOS EN COLONIAS, EN CALLES, EN MI PUEBLO 
ÚLTIMAMENTE UN VECINO LE DISPARÓ EN LA CABEZA A UN PERRO POR 
ESTAR ECHADO AFUERA DE SU CASA  Y NECESITAMOS DE ALGUNA 
MANERA SUGERIR Y PREOCUPARNOS POR ESTE TEMA Y PARA ESO 
ESTAMOS AQUÍ. 
 
DE ACUERDO CON DATOS DEL INEGI TENEMOS TREINTA MILLONES DE 
PERROS EN SITUACIÓN DE CALLE, UN 70% DE ELLOS ESTÁN EN 
ABANDONO TOTAL, MUCHOS PERROS O MUCHAS PERSONAS QUE VIVEN 
Y SE DESARROLLAN EN CIERTAS COLONIAS LOS PUEDEN MANTENER, 
LOS ESTERILIZAN, LOS CUIDAN, LOS VACUNAN, LOS ALIMENTAN, PERO UN 
70% DE ESOS TREINTA MILLONES ESTÁN EN ABANDONO TOTAL Y 
TERMINAN SIENDO ATROPELLADOS, TERMINAN SIENDO VICTIMAS DE LA 
VIOLENCIA HUMANA Y POSTERIORMENTE A ESTO, ESTO SOLAMENTE 
REPRESENTA A LA POBLACIÓN DE MONTERREY Y SEIS DE CADA DÍEZ 
SUFRE MALTRATO ANIMAL, ESTAS CIFRAS SIN AGREGAR A LOS GATOS, 
PORQUE NO HAY UNA ESTIMACIÓN DE CUANTOS GATOS TENEMOS EN 
MÉXICO, ES NECESARIO CUESTIONARNOS SI SABEMOS TENER ANIMALES 
DE COMPAÑÍA, EMPEZANDO POR LA FORMA QUE SE LE HA PERCIBIDO Y 
COMO LO HEMOS PERCIBIDO DESDE HACE MUCHO TIEMPO COMO 
SIMPLES OBJETOS O COSAS INFERIORES A NOSOTROS, ESTO ES PARTE 
DE LA VISIÓN ANTROPOCÉNTRICA QUE HEMOS HEREDADO DE AÑOS, EN 
QUE LA SOCIEDAD HUMANA SE HA DESARROLLADO. 
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EN MÉXICO SE PROTEGE JURÍDICAMENTE A LOS ANIMALES, CLARO QUE 
SI, HAY UNA VARIEDAD DE LEYES QUE ATAÑEN EL CUIDADO A LOS 
ANIMALES Y QUE SOBRE TODO LOS CUIDAN, PROTEGEN Y CASTIGAN A 
QUIENES LOS MALTRATAN, HAY ABUNDANTE NORMATIVIDAD E 
INSTITUCIONES CREADAS PARA LA DEFENSA DE ESTOS ANIMALES, 
SOLAMENTE EN VEINTIOCHO CÓDIGOS DE LOS ESTADOS DE LA 
REPÚBLICA YA SE TIENE PENADO EL MALTRATO ANIMAL, EN TREINTA Y 
UN ESTADOS SE TIENEN LEYES DE PROTECCIÓN ANIMAL, HAY LEYES DE 
VIDA SILVESTRE EN ENTIDAD FEDERAL, HAY NORMAS OFICIALES SOBRE 
EXPERIMENTACIÓN CON ANIMALES Y SOBRE TODO HAY LEYES QUE 
PROTEGEN LA VIDA ANIMAL Y SILVESTRE, POR DESGRACIA ESTO NOS 
DICE MUY POCO DE NUESTRA TRISTE REALIDAD, EN UN MUNICIPIO COMO 
EL NUESTRO TRABAJAR PARA PODER CREAR CONCIENCIA ÉTICA EN 
NUESTRO MUNICIPIO ES FUNDAMENTAL Y NECESARIA, POR ESO YO 
PROPONGO FIRMEMENTE CREAR UN ÁREA DE BIENESTAR ANIMAL, UN 
ÁREA QUE SE DEDIQUE Y SEA FACULTADA PARA CUIDAR Y PARA QUE SE 
HAGA RESPONSABLE DE NUESTRA SITUACIÓN DE VIOLENCIA QUE HOY 
EN DÍA TENEMOS CON NUESTROS ANIMALES, CLARAMENTE HAY UN 
PREOCUPACIÓN EN EL MUNICIPIO PORQUE YA SE HA ESTADO CREANDO 
CAMPAÑAS DE ESTERILIZACIÓN QUE SON MUY EFECTIVAS PARA TODOS 
ESTOS ANIMALES QUE VIVEN EN SITUACIÓN DE CALLE Y QUE CREO YO 
QUE SON UNA PREOCUPACIÓN BASTANTE GRANDE PARA PARAR LA 
REPRODUCCIÓN CANINA Y FELINA QUE ENCUENTRAN HOY Y QUE 
MUERDEN Y QUE DE ALGUNA MANERA NO TIENEN UN DUEÑO COMO TAL, 
NO EXISTEN LAS CONDICIONES PERTINENTES, EXISTEN UNA VARIEDAD 
DE LEYES, NO EXISTEN LAS CONDICIONES EN NINGÚN MUNICIPIO DEL 
PAÍS PARA ACTUAR DE MANERA DETERMINADA CUANDO POR EJEMPLO 
TENEMOS EN EL CÓDIGO PENAL FEDERAL ESTIPULADO QUE LAS PELEAS 
DE PERRO ESTÁN PENADAS EN MÉXICO, SI POR EJEMPLO TENEMOS UN 
LUGAR DONDE HAY PELEAS DE PERROS SE DA CUENTA A NUESTRAS 
AUTORIDADES Y RETIRAN A LOS ANIMALES, ESOS ANIMALES HACIA 
DONDE SE VAN, NO SE PUEDEN SACRIFICAR, YA NO HAY ANTIRRÁBICOS Y 
SERÍA ALGO INHUMANO, YA NO HAY Y POR LO MENOS EN EL MUNICIPIO 
NO TENEMOS UN  LUGAR DONDE TENGAMOS LA CAPACIDAD PARA PODER 
ALBERGAR ANIMALES EN SITUACIÓN DE CALLE, ANIMALES QUE TENGAN 
PADECIMIENTOS DE AGRESIVIDAD COMO SI FUERA ESTE EJEMPLO 
EFECTIVO O SI TIENEN YA UNA CONDICIÓN SICOLÓGICA EN DONDE 
TIENEN QUE  SER TRATADOS  PORQUE YA NO PUEDEN CONVIVIR CON 
OTRA ESPECIE, DEBEN DE EXISTIR LOS LUGARES PARA REHABILITARLOS, 
PARA LLEVARLOS Y DETERMINANDO ESTAS CUESTIONES, GRACIAS A LA 



 
  

 
Año: 2, Número: XCV, Volumen I, Periodo: 13 – octubre - 2023 en Nicolás Romero y/o Centro 

Histórico San Pedro Azcapotzaltongo, Estado de México.  
Fecha de Publicación: 13 de octubre del 2023 

 
 “2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México”.  

 

7 
 

CREACIÓN DE UN ÁREA ESPECIALMENTE EN BIENESTAR ANIMAL 
PODEMOS COMENZAR CON APROBARLA, EL VOLUNTARIADO, YO CREO 
QUE MUCHOS JÓVENES HOMBRES Y MUJERES, A TODOS LO JÓVENES 
NOS INTERESA EL CUIDADO DE LOS ANIMALES NOS INTERESA Y AL 
ABRIRNOS ESTOS ESPACIOS PARTICIPARÍAMOS SIENDO HONRARÍA 
NUESTRA PARTICIPACIÓN NO IMPORTA, CONOZCO CIENTOS DE JÓVENES 
QUE NOS INTERESA PARTICIPAR, CUIDAR Y ESTO AYUDARÍA MUCHO SI 
NO HAY UN PARTIDA PARA NO DESVIAR Y NO DESATENDER ESTAS 
CUESTIONES DE LOS ANIMALES, DE IGUAL MANERA LOS SERVICIOS 
SOCIALES CREAR CIERTOS CONVENIOS CON LA FACULTAD DE 
CUAUTITLÁN DE LA UNAM EN DONDE ESTUDIANTES DE VETERINARIA 
PODRÍAN HACER SU SERVICIO SOCIAL CON NOSOTROS Y PODRÍAN 
ATENDER EL CUIDADO Y TODO LO QUE SIGNIFICA LA TRATA DE ESTAS 
ESPECIES QUE SE ESTARÍAN RESCATANDO, REALIZAR UN CATALOGO DE 
VIDA SILVESTRE EN NUESTRO MUNICIPIO, ES VERDAD QUE NO SOLO 
TENEMOS UN MUNICIPIO DE VARIAS EXTENSIONES URBANAS, SINO QUE 
DE IGUAL MANERA EL 60% Ó 70% DE NUESTRO MUNICIPIO ES UNA ZONA 
VERDE, UNA ZONA VERDE DONDE TENEMOS UNA VARIEDAD DE ESPECIES 
COMO LECHUZAS, TECOLOTES, CACOMIXTLES, ZORRILLOS, COYOTES EN 
LAS PARTES ALTAS DE TRANSFIGURACIÓN Y TENEMOS MUCHA 
POBLACIÓN SILVESTRE EN LO QUE ES SAN ILDEFONSO EN TODO LO QUE 
ES EL RIO, EN BARRÓN, EN COLMENA, EN SAN JUAN DE LAS TABLAS, EN 
LOMA DEL RIO, ESTE CATALOGO NOS PODRÍA PERMITIR CONOCER QUE 
ESPECIES TIENEN LA SEGURIDAD Y TIENEN LA PROTECCIÓN DE 
NUESTRAS AUTORIDADES Y SOBRE TODO QUE ESTAS ESPECIES 
OBVIAMENTE SEAN EN SU TOTALIDAD CUIDADAS Y MANTENIDAS CON 
UNA PROTECCIÓN AL 100% PARA QUE TALADORES DE ÁRBOLES, PARA 
QUE GENTE QUE LO HACE POR HOBBIE Y DE CACERÍA Y DEMÁS EN SUS 
TEMPORADAS PUES NO SE LES PERMITA, TENEMOS UNA VARIEDAD DE 
FLORA Y FAUNA QUE REALMENTE NOS HACEN GRANDE COMO MUNICIPIO 
Y QUE NOS PUEDEN PERMITIR SER PUNTA DE LANZA EN EL MUNICIPIO, 
EN EL ESTADO DE MÉXICO Y LA NACIÓN MEXICANA, PORQUE EN MIS 
INVESTIGACIONES NO HAY NI UN SOLO MUNICIPIO QUE TENGA LA 
PROTECCIÓN AL 100% DE SUS ESPECIES O DE SUS CANINOS Y FELINOS, 
NICOLÁS ROMERO PODRÍA SER EL PRIMERO Y YO CREO QUE CON ESTE 
TIPO DE EVENTOS Y DE OPORTUNIDADES AL ESCUCHARNOS SE ESTA 
HACIENDO LA APERTURA PARA QUE PODAMOS PERMITIRNOS COMO 
JÓVENES Y ADULTOS TENER LA CONCIENCIA CULTURAL DEL CUIDADO AL 
NO MALTRATO ANIMAL, DE IGUAL MANERA CAPACITACIONES PARA TODO 
EL PERSONAL, YO ME HE DADO CUENTA Y YO COMO CONSEJO DE 
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PARTICIPACIÓN  CIUDADANA DE SAN ILDEFONSO CENTRO, CUANDO 
PEDIMOS APOYO PARA SERPIENTES QUE INGRESAN A DOMICILIOS, LAS 
LECHUZAS QUE SE ATORAN EN LAS REDES DE LOS CAMPOS DE FUTBOL 
O DEMÁS INCIDENTES QUE DE REPENTE OCURREN LOS COMPAÑEROS 
DE PROTECCIÓN CIVIL DAN LA ATENCIÓN Y SE LLEVAN LAS ESPECIES 
PARA VOLVERLAS A LIBERAR EN SU ESPACIOS DE ORIGEN, SIN EMBARGO 
NO TODO ES BUENO PORQUE AL FINAL DE CUENTAS NO HAY UNA 
CAPACITACIÓN COMO TAL PARA PODER TRATAR A ESTA ESPECIES, 
MUCHAS VECES LAS ESPECIES ESTÁN LASTIMADAS Y DE ALGUNA 
MANERA ESTÁN DAÑADAS, LA MISMA CIUDADANÍA LAS MATA PORQUE LES 
DAN MIEDO O SIMPLEMENTE TENEMOS LA CREENCIA Y 
DESAFORTUNADAMENTE TODAVÍA DE QUE SI VEMOS UN TECOLOTE 
PIENSAN QUE ES UNA BRUJA, SON CUESTIONES QUE 
DESAFORTUNADAMENTE NO NOS APOYAN EN MUCHO Y QUE EN LUGAR 
DE APOYAR DAÑAN Y MALTRATAN A ESTAS ESPECIES QUE DURANTE 
MILLONES DE AÑOS HAN COEXISTIDO Y HAN VIVIDO EN NUESTRO GRAN 
MUNICIPIO, UNA VEZ TENIENDO ESTA ÁREA TAMBIÉN APLAUDO MUCHO 
LAS CAMPAÑAS DE ESTERILIZACIÓN PORQUE REALMENTE SON  UN 
APOYO QUE NOS DAN A TODOS LOS CIUDADANOS, EN ESTE CASO YO LO 
VIVO COMO CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, YA ME MORDIÓ EL 
PERRO A DONDE SE LO VAN A LLEVAR, YA EL PERRO SE ESTA HACIENDO 
DEL BAÑO, YA HAY MUCHOS PERROS AQUÍ, HAY UNA PERRA EN CELO, EN 
DONDE LOS PODEMOS METER O QUE PODEMOS HACER Y DE ALGUNA 
MANERA ESTAS CAMPAÑAS DE ESTERILIZACIÓN NOS APOYAN, PORQUE 
OBVIAMENTE LAS ESPECIES LAS TIRAN Y LLEGAN A DONDE HAY COMIDA, 
LA MISMA GENTE LAS EMPIEZA A CRIAR Y SE ENGRÍAN EN ESA ZONA Y AL 
FINAL DE CUENTAS ESTAS CAMPAÑAS NOS AYUDA A QUE SE DETENGA LA 
MULTIPLICACIÓN DE ESTAS ESPECIES Y QUE NOS APOYEN EN SU 
TOTALIDAD A DETENERLAS, APLAUDO Y FELICITO MUCHO A ESTE 
GOBIERNO MUNICIPAL POR MANTENER ESTAS CAMPAÑAS DE 
ESTERILIZACIÓN QUE REALMENTE SON EFECTIVAS Y QUE NOS AYUDAN A 
TODAS Y TODOS LOS QUE VIVIMOS EN ESTE MUNICIPIO; EL CENSO Y LA 
VIGILANCIA DE RASTROS DE ANIMALES DE GRANJA EN NUESTRO 
MUNICIPIO SABEMOS POR EJEMPLO QUE SAN JOSÉ EL VIDRIO ES UNO DE 
LOS PRINCIPALES PUEBLOS QUE CRÍA BORREGOS Y OVINOS Y QUE DE 
ALGUNA MANERA PUES TENEMOS QUE ESTAR AL TANTO DE COMO 
PODEMOS ESTAR EN LA VIGILANCIA DE QUE SI TENGAN SUS PERMISOS, 
PERO DE QUE TAMBIÉN NO EXISTA ESTE MALTRATO POR LA 
PRODUCTIVIDAD Y LA VENTA DEL ANIMAL, SI EXISTE UNA NORMATIVIDAD 
VARIADA SIN EMBARGO MUCHAS VECES NO ESTA NORMADO LOS 
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RASTROS QUE EXISTEN EN NUESTRO MUNICIPIO Y CREAR LAZOS DE 
COLABORACIÓN, ESTOS LAZOS DE COLABORACIÓN CREARLOS CON 
REFUGIOS DE ANIMALES, CON ONGS, ASOCIACIONES CIVILES DE 
PROTECCIÓN ANIMAL QUE QUITARÍAN Y APOYARÍAN EN MUCHAS 
SITUACIONES, PORQUE MÁS QUE CREAR UN GASTO EL ÁREA DE 
BIENESTAR ANIMAL NOS PERMITIRÍA SER PUNTA DE LANZA COMO YA LO 
MENCIONABA, NOS PERMITIRÍA SER PARTICIPES EN TODO LO QUE ES EL 
VOLUNTARIADO SOCIAL, NOS PERMITIRÍA SER PUNTA DE LANZA EN 
ASOCIACIONES DE PROTECCIÓN ANIMAL NO SOLO EN LEYES SINO EN 
HECHOS QUE ES LO MÁS IMPORTANTE Y SOBRE TODO NOS AYUDARÍA 
MUCHÍSIMO EN DETECTAR ABUSOS EN COLONIAS DONDE HAY 
MULTIPLICACIÓN DESCONTROLADA, EN DONDE SE TIRAN MÁS ANIMALES 
Y EN DONDE EXISTE MÁS MALTRATO ANIMAL Y PODER LLEVAR ESTAS 
CAMPAÑAS Y SEGUIR HACIÉNDOLAS DE ESTA MANERA, ESTA ÁREA NOS 
APOYARÍA DE MUCHO, ESTA ÁREA NOS BENEFICIARÍA A TODOS COMO 
MUNICIPIO Y QUE DE ALGUNA MANERA NOS PERMITIRÍA TENER UN 
CONOCIMIENTO DE LA GRAN FAUNA QUE EXISTE EN NUESTRO MUNICIPIO 
Y NO SOLAMENTE ESO, NOS PONDRÍA EN UN HINCAPIÉ DE QUE EN 
NICOLÁS ROMERO  NOS PREOCUPAMOS MUCHO POR NUESTROS 
ANIMALES COMO YA SE ESTA HACIENDO, SOMOS UN MUNICIPIO CON 
MILES DE INQUIETUDES, CON MILES DE JÓVENES QUE CREEMOS Y QUE 
CRECEMOS EN ESTE MUNICIPIO, YO HE VISTO CRECER AQUÍ A MIS 
TATARABUELOS EN EL PROGRESO INDUSTRIAL, HE VISTO CRECER A MIS 
PADRES EN SAN ILDEFONSO Y DE IGUAL MANERA HE ESCUCHADO TODAS 
ESTAS HISTORIAS DE MIS ANCESTROS OTOMÍES EN TRANSFIGURACIÓN Y 
DEMÁS DE LA COSMOVISIÓN DE LA VIDA ANIMAL QUE EXISTE EN NICOLÁS 
ROMERO, ES POR ELLO QUE ME PREOCUPO Y MUCHOS JÓVENES 
CRÉANME QUE CUANDO CRECEMOS Y NOS VAMOS A UNA UNIVERSIDAD 
FUERA DE NICOLÁS ROMERO PENSAMOS EN IRNOS CUANDO TENGAMOS 
ALGO, SIN EMBARGO EN ESTA OCASIÓN YO PIENSO QUEDARME Y 
TRABAJAR PARA QUE ESTE MUNICIPIO PUEDA SER MUCHO MÁS Y 
PODAMOS TENER MUCHAS OPORTUNIDADES COMO LA QUE ESTAMOS 
TENIENDO HOY EN DÍA, LO QUE HACEMOS EN NUESTRO ENTORNO TIENE 
REPERCUSIONES, CLARO SEAMOS AGENTES DE CAMBIO, SEAMOS 
AQUELLO QUE QUEREMOS VER EN EL MUNDO, MUCHAS GRACIAS.” 
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EN USO DE LA PALABRA EL LIC. RODOLFO LÓPEZ OLVERA, SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO; MANIFESTÓ: QUIERO AGRADECER AL CIUDADANO 
LUIS JAIME QUEZADA ZAVALA, SU AMABLE PARTICIPACIÓN, Y A 
CONTINUACIÓN Y CON LA VENIA DEL SEÑOR PRESIDENTE SE CONCEDE 
EL USO DE LA VOZ A LA CIUDADANA LIZETH CARMEN VILLAFUERTE 
MERINO. 
 
 
 
 
EN USO DE LA PALABRA LA C. LIZETH CARMEN VILLAFUERTE MERINO, 
MANIFESTÓ: “HOLA BUENAS TARDES, MUCHAS GRACIAS POR LA 
INVITACIÓN Y POR LA PARTICIPACIÓN Y MÁS QUE NADA POR ESCUCHAR 
MI PROPUESTA, MI NOMBRE ES LIZETH CARMEN VILLAFUERTE MERINO, 
SOY LICENCIADA EN INNOVACIÓN DE NEGOCIOS Y MERCADOTECNIA POR 
LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA FIDEL VELÁZQUEZ, MI PROPUESTA ES 
PARA LA  CREACIÓN DE REFUGIOS Y REGISTRO PARA TODO AQUEL 
TUTOR DE UNA MASCOTA, COMO SABEMOS EN MÉXICO SIGUE SIENDO 
PARTE DE NUESTRO PAISAJE URBANO Y RURAL; EL NÚMERO DE PERROS 
CALLEJEROS HA AUMENTADO EN LOS ÚLTIMOS AÑOS DENTRO DEL 
TERRITORIO MEXICANO Y ES PREOCUPANTE POR EL HECHO QUE HEMOS 
ESCUCHADO EL “ESTÁN EN TODAS PARTES, ESTÁN EN TODOS LADOS” Y 
NO FALTA EL PERRITO O SER VIVO QUE NO QUIERA SER ACARICIADO POR 
NOSOTROS, O ALIMENTADO POR NOSOTROS PORQUE YA SUFRIÓ ALGÚN 
MALTRATO, YA LO PATEARON, LO APEDREARON, LO VIOLARON O LE 
HICIERON MUCHAS COSAS, USUALMENTE NOSOTROS EN SAN ILDEFONSO 
NOS ENCONTRAMOS CON QUE HAY GATOS ABANDONADOS EN LOS 
PARQUES, ATRÁS DEL DEPORTIVO, EN LAS BARRANCAS, EN LAS ÁREAS 
VERDES DE SAN ILDEFONSO NOS ENCONTRAMOS MUCHOS PERROS Y 
GATOS ABANDONADOS Y EN SU MAYORÍA SON GATOS O PERROS, 
CACHORROS QUE YA HAN SIDO ABANDONADOS DESDE QUE NACIERON Y 
QUE NO SABEN COMO BUSCAR UNA FORMA DE DONDE ACUDIR PARA 
QUE LOS ADOPTEN, A PESAR DE QUE SABEMOS QUE HAY GRUPOS EN 
FACEBOOK QUE SE DEDICAN A BUSCARLES CASAS A LOS ANIMALES, LO 
IDEAL ES TENER UNA INSTANCIA EN DONDE PUEDAN RECURRIR TODAS 
AQUELLAS  PERSONAS QUE QUIERAN DAR EN ADOPCIÓN ALGÚN ANIMAL.  
 
UN REFUGIO DE ANIMALES ES UN ALBERGUE TEMPORAL PARA ANIMALES 
ABANDONADOS, NORMALMENTE SON PERROS Y GATOS, AUNQUE 
ALGUNOS REFUGIOS RECOGEN TAMBIÉN ANIMALES MÁS GRANDES 
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ABANDONADOS EN DIVERSAS CIRCUNSTANCIAS O LOS CADA VEZ MÁS 
NUMEROSOS ANIMALES EXÓTICOS.  
 
LOS RESPONSABLES DE UN REFUGIO DE ANIMALES SE ENCARGAN DE 
RECUPERARLES Y CUIDARLES PARA QUE PUEDAN ENCONTRAR UN 
NUEVO HOGAR DONDE LES TRATEN BIEN Y PUEDAN REHACER SU VIDA. 
SE TRATA DE ORGANIZACIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO, COMO ONGs DE 
BIENESTAR ANIMAL O PROTECTORA DE ANIMALES Y SE BASAN EN APOYO 
DE DONACIONES, AYUDAS Y EL TRABAJO DE VOLUNTARIOS. UNA IDEA 
SIMILAR SON LOS SANTUARIOS DE ANIMALES CON LA DIFERENCIA DE 
QUE EN ESTOS ÚLTIMOS LOS ANIMALES SE QUEDAN ALLÍ PARA EL RESTO 
DE SU VIDA YA QUE NORMALMENTE NO SON ADOPTABLES. 
 
POR TANTO, LOS REFUGIOS ANIMALES NO SON CENTROS DE ACOGIDA, 
LAS PERRERAS DE TODA LA VIDA, ESTAS ÚLTIMAS SON INSTITUCIONES 
PÚBLICAS QUE SE RIGEN POR LAS ORDENANZAS MUNICIPALES Y TIENEN 
QUE RECOGER A TODOS LOS ANIMALES QUE ENCUENTRAN EN LA CALLE, 
LOS REFUGIOS DE ANIMALES TAMBIÉN SE DIFERENCIAN DE LAS 
PERRERAS EN QUE NO SACRIFICAN A LOS ANIMALES, SALVO CUANDO ES 
ESTRICTAMENTE NECESARIO POR UNA ENFERMEDAD MUY GRAVE. 
 
UNA ESTRATEGIA RÁPIDA PARA DAR CON CUALQUIER ABUSADOR DE LA 
VIDA ANIMAL ES CREAR UN SOFTWARE DONDE TODOS AQUELLOS Y 
AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAMOS UNA MASCOTA FELINA O CANINA 
LA REGISTREMOS.” 
 
 
 
 
EN USO DE LA PALABRA EL LIC. RODOLFO LÓPEZ OLVERA, SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO; MANIFESTÓ: QUIERO AGRADECER A LA CIUDADANA 
LIZETH CARMEN VILLAFUERTE MERINO, SU AMABLE PARTICIPACIÓN, Y A 
CONTINUACIÓN Y CON LA VENIA DEL SEÑOR PRESIDENTE SE CONCEDE 
EL USO DE LA VOZ A LA CIUDADANA BÁRBARA HEYZEL GÓMEZ LÓPEZ. 
 
 
 
EN USO DE LA PALABRA LA C. BÁRBARA HEYZEL GÓMEZ LÓPEZ, 
MANIFESTÓ: “MUY BUENOS DÍAS A TODOS, UN AGRADECIMIENTO AL 
LICENCIADO ARMANDO NAVARRETE LÓPEZ, QUE POR SEGUNDA OCASIÓN 
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NOS HA RECIBIDO, LA PRIMERA FUE HACE MÁS DE CUATRO AÑOS EN 
DONDE LE PRESENTAMOS NUESTRO PROYECTO DEL MOVIMIENTO 
ANIMAL, EN ELLO ESTA BASADO EN VER  LAS SOLUCIONES DE LA 
SOBREPOBLACIÓN CANINA Y FELINA EN EL MUNICIPIO, LA SEGUNDA FUE 
LA POLÍTICA PÚBLICA DE BIENESTAR ANIMAL, EN DONDE PODEMOS VER 
CON LA LEY ORGÁNICA Y DONDE YA EN ESTE MOMENTO USTED LO 
RETOMA YA EN EL BANDO MUNICIPAL, LA LEY FEDERAL DE BIENESTAR 
ANIMAL, EN LA SEGUNDA ES LA INTERVENCIÓN DE AUTORIDADES 
MUNICIPALES Y LOCALES COMO LA POLICÍA MUNICIPAL, PROTECCIÓN 
CIVIL, HACE UNOS MESES TUVIMOS UNA SITUACIÓN EN NUESTRO 
FRACCIONAMIENTO SOY DE CUMBRES DEL SOL, EN DONDE HUBO UN 
ATAQUE DE DOS PITBULL SOBRE UN PERRITO DE CASA, LOS DOS SON 
MASCOTAS, LAS QUE ESTUVIERON EN ESA SITUACIÓN, EL PROBLEMA ES 
QUE NUESTRA POLICÍA NO ESTA CAPACITADA PARA ESE TIPO DE 
SITUACIONES, ENTONCES NO SABEN EL MANEJO Y CONTROL DE LOS 
ANIMALES DE ZONA ROJA Y LAS MASCOTAS DE TALLA PEQUEÑA, LA 
SEGUNDA FUE DONDE UN VECINO SE MOLESTO PORQUE UNA PERRITA 
DE CALLE QUE TIENE ALBERGADA EN SU PATIO UNA VECINA LE LADRABA, 
SIMPLEMENTE LE HABLÓ A LA POLICÍA MUNICIPAL Y ACUDIÓ AL RETIRO 
DEL ANIMALITO, ENTONCES MI PREGUNTA FUE EN ESE ENTONCES, SI LO 
VAS A RETIRAR A DONDE LO VAS A LLEVAR, YO SÉ QUE NO TENEMOS UN 
LUGAR ESPECIFICO PARA TODO ESE TIPO DE ANIMALES, ENTONCES 
NUESTRO PROYECTO QUE LE ENTREGAMOS HACE MÁS DE CUATRO 
AÑOS VIENE TODO ESO PARA EL BIENESTAR ANIMAL, TAMBIÉN VIENE LA 
TENENCIA RESPONSABLE Y QUE TIENE SU PRO Y SU CONTRA, SU PRO: 
DONDE Y VAMOS A TENER UN REGISTRO EN DONDE SI VEMOS UN 
ANIMALITO Y CHECAMOS SI PERTENECE A CIERTA PERSONA, SI SE 
MULTA, PERO TAMBIÉN TENEMOS UNA RESPONSABILIDAD EN DONDE 
NOSOTROS DEBEMOS TENER SU CARNET, SU ALIMENTACIÓN Y PAGAR 
UNA TENENCIA SOBRE ESA MASCOTA, SU CONTRA DE ESA TENENCIA ES 
DE QUE MUCHAS PERSONAS TIENEN SUS MASCOTAS Y TENEMOS PARA 
ALIMENTARLOS, LLEVARLOS AL VETERINARIO, PERO NO TENEMOS PARA 
PAGAR LA TENENCIA Y QUÉ VA A SUCEDER CON ESA MASCOTA, 
SIMPLEMENTE LA VAN A SACAR A LA CALLE Y TENEMOS TAMBIÉN UNA 
PROPUESTA PARA PROGRAMAS EDUCATIVOS DE CONCIENTIZACIÓN Y 
CUIDADO Y RESPETO ANIMAL; EMPEZAMOS Y NOS APOYO EL KÍNDER 
CALMECAC CON LA PROFESORA ADRIANA LÓPEZ EN DONDE NOSOTROS 
IMPLEMENTAMOS “EL HIJO AHORA VA A EDUCAR A PAPÁ” Y ESO LO 
HACEMOS NOSOTROS CON CLASES DIDÁCTICAS, CON JUEGOS Y 
MANUALIDADES EN DONDE SE LE MUESTRA AL NIÑO EL RESPETO HACÍA 
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TODO SER VIVO Y NO SOLAMENTE UN PERRO O UN GATO, SINO TAMBIÉN 
UN CONEJO, UN CABALLO, UNA PLANTA, TODO QUIERE UN RESPETO Y 
ESA ES LA BASE DE NUESTRO PROYECTO DE MOVIMIENTO PRO ANIMAL Y 
AGRADEZCO AL PRESIDENTE ARMANDO NAVARRETE POR EL APOYO DE 
LAS CAMPAÑAS DE ESTERILIZACIÓN PORQUE LO HEMOS IMPLEMENTADO 
EN NUESTRO FRACCIONAMIENTO Y HA BAJADO CONSIDERABLEMENTE LA 
POBLACIÓN CANINA EN SITUACIÓN DE CALLE, TENEMOS UN CAMELLÓN 
DONDE VIVÍAN SETENTA PERRITOS EN SITUACIÓN DE CALLE, AHORA 
SOLO TENEMOS DOS Y HEMOS DADO EN ADOPCIÓN GRACIAS A ESTAS 
CAMPAÑAS A MÁS DE SETENTA PERROS, HEMOS DADO A MÁS DE VEINTE 
GATOS, LE AGRADEZCO A USTED POR TODO ESTE APOYO, LE 
AGRADEZCO A LA DIRECTORA, A LA DOCTORA EDITH, AL DOCTOR 
ZINUEH, QUE SIEMPRE NOS HAN APOYADO CON NUESTROS ANIMALITOS 
EN SITUACIÓN DE CALLE, USTED YA CONOCE NUESTRA PROPUESTA, 
CONOCE NUESTRO PROYECTO QUE ESTA BASADO EN EL BIENESTAR 
ANIMAL Y LES AGRADEZCO MUCHO SU ATENCIÓN.” 
 
 
 
 
EN USO DE LA PALABRA EL LIC. RODOLFO LÓPEZ OLVERA, SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO; MANIFESTÓ: AGRADECEMOS A LA CIUDADANA 
BÁRBARA HEYZEL GÓMEZ LÓPEZ, SU PARTICIPACIÓN Y CON ELLA SE 
CONCLUYE  EL LISTADO DE PARTICIPANTES. 
 
 
ACTO SEGUIDO SE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA A LA DRA. EDITH 
MA. CRISTINA VALLARTA AZUARA, DIRECTORA DE SALUD. 
 
 
 
EN USO DE LA PALABRA LA DRA. EDITH MA. CRISTINA VALLARTA AZUARA, 
DIRECTORA DE SALUD; MANIFESTÓ: “ES UN HONOR ESTAR AQUÍ Y 
HABLARLES DE LOS ENORMES RESULTADOS QUE HA TENIDO EL 
MUNICIPIO DE NICOLÁS ROMERO EN CUANTO A LAS ESTERILIZACIONES 
CANINAS Y FELINAS QUE SE IMPLEMENTARON A TRAVÉS DE LAS 
INDICACIONES DE NUESTRO SEÑOR PRESIDENTE DESDE EL DOS MI, 
DIECINUEVE HASTA LA FECHA E INCREÍBLEMENTE EN PANDEMIA TAMBIÉN 
TUVIMOS ESTERILIZACIONES, NOS DEDICAMOS A ESTERILIZAR A LOS 
PERRITOS QUE ESTABAN EN LOS CAMELLONES, EN LOS JARDINES Y POR 
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ESO TAMBIÉN TENEMOS NÚMEROS, PORQUE A PESAR DE SER PANDEMIA 
Y QUE NO PODÍAMOS SALIR   TENEMOS ESTOS NÚMEROS. 
 
TENEMOS A LA FECHA QUE SE HAN CANALIZADO A VEINTISIETE MIL 
ANIMALES HASTA EL MES DE SEPTIEMBRE, TENEMOS PLATICAS DE 
TENENCIA RESPONSABLE QUE SON IMPARTIDAS EN JARDINES DE NIÑOS, 
EN ESCUELAS PRIMARIAS Y SECUNDARIAS; NOS COMENTABAN 
NUESTROS AMIGOS VETERINARIOS QUE PARA QUE A UNA PERSONA LE 
ENTRE EN LA CABEZA COMO CUIDAR A UN ANIMAL DE COMPAÑÍA 
TENDRÍA QUE SER DESDE LOS PRIMEROS AÑOS DE VIDA, ENTONCES 
NOSOTROS EMPEZAMOS EN PREESCOLARES, PRIMARIAS Y 
SECUNDARIAS, N O PORQUE LAS PREPAS NO QUIÉRANOS ATENDERLAS, 
PERO BÁSICAMENTE NUESTRA FUNCIÓN ES AHÍ, HEMOS ABARCADO CASI 
QUINCE MIL NIÑOS QUE TIENEN ESTA FORMACIÓN YA DE TENENCIA 
RESPONSABLE Y QUE ASÍ SE LES LLAMA A NUESTRAS PLATICAS, TODAS 
ESTAS ACCIONES ESTÁN LLEVADAS A CABO JUNTO CON EL ISEM, SIN 
EMBARGO LES HE DE COMENTAR  QUE LOS RECURSOS DESDE AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE SE VIERON MUY CORTADOS POR EL ISEM, PERO DE LA 
MANO DE NUESTRO SEÑOR PRESIDENTE ÉL OPTO POR DARLE A ESTE 
PROGRAMA QUE LO HIZO SUYO LE DIO TODOS LOS RECURSO, YO LES 
VOY A COMENTAR UN DATO CRUEL, PARA MIL ESTERILIZACIONES NADA 
MÁS DE INSUMOS Y MATERIALES SE NECESITAN MÁS DE DOSCIENTOS 
MIL PESOS, ESTAMOS HABLANDO QUE PARA MIL ESTERILIZACIONES 
SERÍAN MÁS DE VEINTE MIL PESOS, UNA ESTERILIZACIÓN ESTA SALIENDO 
EN DOSCIENTOS PESOS ÚNICAMENTE CON INSUMOS Y MATERIALES, SIN 
CONTAR EL TRABAJO DE LOS VETERINARIOS, EL COSTO DE LAS CARPAS, 
DE LAS MESAS DE ATENCIÓN AL PÚBLICO Y DEMÁS, SIN EMBARGO 
GRACIAS AL SEÑOR PRESIDENTE CONTAMOS CON DOS VETERINARIOS, 
CON TRES AUXILIARES, CON SU SERVIDORA QUE ESTAMOS CON LA 
CAPACIDAD DE ATENDER DIARIO CIEN ESTERILIZACIONES POR DÍA, 
ENTONCES ESTE HA SIDO UN GRAN LOGRO DE NUESTRO SEÑOR 
PRESIDENTE. Y ATENDIENDO LO QUE DECÍA  NUESTRA GOBERNADORA 
DE LAS CARAVANAS DE BIENESTAR ANIMAL PUES TAMBIÉN LLEGARON 
ANTES A NICOLÁS ROMERO Y AQUÍ ERAN LAS NICO CARAVANAS DE 
BIENESTAR ANIMAL, ESTAMOS AL PENDIENTE DE ESTE PROGRAMA, 
ESTAMOS A FAVOR DE LA POLÍTICA PÚBLICA PARA QUE ESTAS 
CAMPAÑAS SEAN CONSTANTES Y SE QUEDEN EN NICOLÁS ROMERO 
COMO HASTA AHORITA SE HA HECHO, GRACIAS.” 
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EN USO DE LA PALABRA EL LIC. VÍCTOR HUGO AGUILAR PAVÓN, 
DIRECTOR DE INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL; MANIFESTÓ: “BUENAS 
TARDES REGIDORAS Y REGIDORES, VECINOS AMIGOS, SEÑOR 
SECRETARIO, SEÑOR PRESIDENTE CON SU PERMISO, ES CLARO QUE 
PARA CONSTRUIR UNA CIUDAD DE DERECHOS Y LIBERTADES ES 
NECESARIO SUMAR ESFUERZOS ENTRES SOCIEDAD Y GOBIERNO, BAJO 
ESE CONTEXTO Y ATENDIENDO EL NUEVO MODELO DE GOBERNANZA 
IMPLEMENTADO POR EL GOBIERNO MUNICIPAL EN DONDE ESTABLECE LA 
INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL COMO MODELO DE DESARROLLO PARA 
HACER FRENTE A LAS DEMANDAS DE LA POBLACIÓN CON LA FINALIDAD 
DE CONTRIBUIR EN LA DISMINUCIÓN DE DESIGUALDADES Y PODER ASÍ 
CONSTRUIR EL MUNICIPIO QUE ANHELAMOS, BAJO ESE CONTEXTO ES 
QUE SURGE LA POLÍTICA PÚBLICA DE BIENESTAR ANIMAL, LA CUAL COMO 
BIEN LO COMENTO LA DOCTORA VALLARTA ES IMPORTANTE QUE 
FORTALEZCAMOS ESTOS VÍNCULOS DE EDUCACIÓN QUE PERMITAN 
CONSTRUIR MEJORES RESULTADOS, ES IMPORTANTE HACER NOTAR 
QUE POR LO QUE RESPECTA AL OBJETIVO DE LA POLÍTICA PÚBLICA ES 
PROMOVER UNA CULTURA DE PROTECCIÓN, RESPETO Y CONVIVENCIA 
RESPONSABLE HACÍA LOS ANIMALES QUE CONTRIBUYAN EN GENERAR 
UNA CULTURA DE RESPETO HACÍA LOS ANIMALES Y CONCIENCIA SOCIAL 
SOBRE LA TENENCIA  RESPONSABLE DE LOS ANIMALES DE COMPAÑÍA, EL 
DERECHO SOCIAL QUE ATIENDE ES LA SALUD Y BIENESTAR SIN 
DISCRIMINACIÓN, EL OBJETIVO DE DESARROLLO SOSTENIBLE QUE ESTA 
CIMENTANDO ESTA POLÍTICA PÚBLICA ES EL OBJETIVO DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE QUE ES EL TRES DE LA SALUD, CABE DESTACAR QUE COMO 
BIEN LO DIJO LA DOCTORA VALLARTA LA POLÍTICA PÚBLICA SE 
ENCUENTRA ALINEADA CON LA ESTABLECIDA CON LA MAESTRA DELFINA 
HACE UNOS DÍAS, EN DONDE EFECTIVAMENTE VEMOS QUE DENTRO DE 
LAS ACCIONES DE GOBIERNO Y COMO BIEN LO DIJO LA DOCTORA 
VALLARTA EN NICOLÁS ROMERO SOMOS REFERENTES Y SE EMPEZÓ A 
EJECUTAR ESTAS ACCIONES DESDE EL DOS MIL DIECINUEVE TENIENDO 
GRANDES RESULTADOS EN ESTE CASO, SI ME LO PERMITEN ME 
GUSTARÍA DAR LOS RESULTADOS EN VOZ DEL INGENIERO RICARDO 
PERALTA PARA QUE VEAN LA ACCIÓN DE PREVENCIÓN Y EJECUCIÓN QUE 
SE HACE ATENDIENDO A LOS PROBLEMAS DE BIENESTAR ANIMAL.” 
 
EN USO DE LA VOZ EL ING. RICARDO PERALTA; MANIFESTÓ: “CON EL 
PERMISO DEL HONORABLE CABILDO, SEÑOR SECRETARIO, SEÑOR 
PRESIDENTE, VECINAS, VECINOS, COMENTAR EN LO QUE RESPECTA A LA 
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UNIDAD DE CONTROL Y BIENESTAR ANIMAL ES IMPORTANTE HACER 
NOTAR QUE DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 124 BIS DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL ESTABLECE QUE CADA MUNICIPIO DEBERÁ 
CONTAR CON UNA UNIDAD DE CONTROL Y BIENESTAR ANIMAL EL CUAL 
TENDRÁ COMO RESPONSABILIDAD EL DESARROLLAR Y APLICAR 
PROGRAMAS DE CONTROL SANITARIO, ESTERILIZACIÓN, VACUNACIÓN Y 
ADOPCIÓN Y CONVIVENCIA RESPONSABLE Y ARMÓNICA ENTRE LAS 
FAMILIAS DEL MUNICIPIO Y LOS PERROS Y GATOS DE COMPAÑÍA EN 
SITUACIÓN DE CALLE, ES BAJO ESTE CONCEPTO QUE EL GOBIERNO 
MUNICIPAL CUENTA CON LA DIRECCIÓN DE SALUD Y LA COORDINACIÓN 
DE MEDIO AMBIENTE PARA IMPLEMENTAR LA POLÍTICA PÚBLICA EN 
MATERIA DE BIENESTAR ANIMAL CADA UNO EN EL ÁMBITO DE SU 
RESPECTIVA COMPETENCIA, POR EJEMPLO LA DIRECCIÓN DE SALUD 
INSTRUMENTAR LOS PROGRAMAS ESTABLECIDOS PARA EVITAR LA 
SOBREPOBLACIÓN ANIMAL Y EN LO QUE RESPECTA A LA COORDINACIÓN 
DE MEDIO AMBIENTE PROMOVER E IMPLEMENTAR LOS PROGRAMAS Y EL 
CUIDADO Y RESPETO ADEMÁS DE LAS SANCIONES EN CONTRA DEL 
MALTRATO ANIMAL TODAS AQUELLAS QUE SEAN EN EL ÁMBITO DE 
NUESTRA COMPETENCIA MUNICIPAL, DECIR TAMBIÉN QUE LA SUMA DE 
ESFUERZOS GENERA GRANDES RESULTADOS COMO BIEN REFERÍA EL 
MAESTRO VÍCTOR AGUILAR PAVÓN ESTE NUEVO MODELO DE 
GOBERNANZA QUE PROPONE NUESTRO PRESIDENTE ARMANDO 
NAVARRETE EN MATERIA DE INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL SUGIERE 
QUE LA SUMA DE ESFUERZOS TENDRÁ MEJORES RESULTADOS PARA 
ATENDER DE FORMA COORDINADA LAS DEMANDAS DE LA POBLACIÓN, ES 
IMPORTANTE MENCIONAR QUE EL MUNICIPIO CUENTA CON UN REZAGO 
EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA PARA CONTRIBUIR A GARANTIZAR 
LOS DERECHOS DE LOS ANIMALES DE COMPAÑÍA, BAJO ESTE CONTEXTO 
Y BUSCANDO OPORTUNIDADES EN LAS DIFICULTADES Y SABIENDO QUE 
LAS SUMAS DE ESFUERZOS GENERA GRANDES RESULTADOS ES QUE SE 
ESTABLECIERON LOS VÍNCULOS DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN 
DE LAS INSTANCIAS DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA TALES COMO LA 
PROPAEM, MINISTERIO PÚBLICO, YA QUE CON EL ARTÍCULO 235 DEL 
CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO ESTA COMO TIPIFICADO COMO 
DELITO DE MALTRATO ANIMAL A LAS PERSONAS QUE CAUSE MALTRATO 
DOLOSO A CUALQUIER ANIMAL QUE NO CONSTITUYA PLAGA CON EL 
PROPÓSITO DE CAUSARLE LA MUERTE  Y COMO DATO GENERAL ESTE 
DELITO  SUGIERE UNA PENA DE DOS AÑOS DE PRISIÓN Y DE CINCUENTA 
A CIENTO CINCUENTA DÍAS DE MULTA A QUIÉN CAUSE ESTE DELITO, EN 
LO QUE RESPECTA A LOS RESULTADOS DE MALTRATO ANIMAL ES 
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IMPORTANTE MENCIONAR TAMBIÉN QUE EL MUNICIPIO A TRAVÉS DE LA 
COORDINACIÓN DE MEDIO AMBIENTE ATENDIENDO EL COMPROMISO DEL 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL EL LICENCIADO ARMANDO 
NAVARRETE LÓPEZ DE CONSTRUIR UNA CIUDAD DE DERECHOS Y 
LIBERTADES EN DONDE TODO SER VIVO PUEDA VIVIR LIBREMENTE Y 
TENER CONDICIONES ADECUADAS PARA SU DESARROLLO ES QUE NOS 
COMPLACE INFORMAR QUE SE HAN RECIBIDO DIECIOCHO DENUNCIAS DE 
MALTRATO ANIMAL EN LO QUE VA DEL AÑO, CON EL MISMO NÚMERO DE 
ATENCIONES DE MANERA OPORTUNA Y AQUÍ VOY HACER REFERENCIA AL 
CASO QUE COMENTABA EL CIUDADANO LUIS QUEZADA PONGO LOS TRES 
CASOS QUE OCURRIERON A DONDE SE TIPIFICO COMO DELITO PENAL EL 
CASO DE CUCO, EN BULEVARES DEL LAGO EN DONDE UNOS INDIVIDUOS 
SOMETIERON UN PERRITO Y ESTO TUVO COMO CONSECUENCIA LA 
MUERTE DE ESTE ANIMALITO, DECIR QUE EL MUNICIPIO DE NICOLÁS 
ROMERO ESTUVO PRESENTE, HIZO EL ARRIBO SEGURIDAD PÚBLICA  
POSTERIORMENTE LA COORDINACIÓN DE MEDIO AMBIENTE TUVO 
CONOCIMIENTO ABRIMOS UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y LA 
AUTORIDAD COMPETENTE DECIDIÓ VINCULAR A PROCESO A ESTAS 
PERSONAS, DE IGUAL MANERA EL CASO DE LA MUERTE DE VEINTE 
PERROS POR ENVENENAMIENTO EN LA COLONIA FRANCISCO I. MADERO  
UN CASO A DONDE ACUDIÓ UNA UNIDAD ECONÓMICA CON LA VENTA DE 
POLLO ESTOS DELINCUENTES PORQUE NO SE LES PUEDE LLAMAR DE 
OTRA MANERA ENVENENARON A UNOS ANIMALITOS EN CONDICIÓN DE 
CALLE CAUSÁNDOLES LA MUERTE DE IGUAL MANERA SEGURIDAD 
PÚBLICA HIZO PRESENCIA ABRIMOS EN LA COORDINACIÓN DE MEDIO 
AMBIENTE UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO NOS COORDINAMOS 
CON LA DIRECCIÓN JURÍDICA DEL MUNICIPIO SE INTERPUSO  UNA 
DEMANDA POR MALTRATO ANIMAL Y SE OBTUVO DE IGUAL MANERA LA 
VINCULACIÓN A PROCESO DE ESTOS INDIVIDUOS, EL CASO DE GINO EL 
PERRITO QUE RECIBIÓ UN BALAZO POR PARTE DE UN INDIVIDUO QUE 
TAMBIÉN CITÓ EL CIUDADANO LUIS QUEZADA, DECIR QUE TAMBIÉN 
SEGURIDAD PÚBLICA ESTUVO PRESENTE, NUESTRO SEÑOR PRESIDENTE 
INSTRUYÓ AL SECRETARIO TÉCNICO PARA QUE DIERA SEGUIMIENTO AL 
CASO Y APOYARA A LAS PERSONAS AFECTADAS, A LOS TUTORES DE 
ESTE ANIMALITO Y DE IGUAL MANERA SE OBTUVO LA VINCULACIÓN A 
PROCESO POR ESTOS CASOS, ES CUANTO SEÑOR PRESIDENTE, 
VECINAS, VECINOS.”  
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EN USO DE LA PALABRA LA LIC. GRISEL MENDOZA VARGAS, MANIFESTÓ: 
“MUCHAS GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE ARMANDO NAVARRETE, SÍNDICO 
MUNICIPAL YOSELIN MENDOZA, SECRETARIO RODOLFO LÓPEZ OLVERA, 
REGIDORAS, REGIDORES UN PLACER Y VECINOS QUE NOS ACOMPAÑAN, 
PUES EL DÍA DE HOY NOS ACOMPAÑA HUESOS Y AHORA QUE LA VEMOS 
SERÍA QUE ES SARCASMO, PERO JUSTO ASÍ LLEGÓ, YA VIERON LAS 
FOTOS DE COMO LOS ENCONTRARON NUESTROS COMPAÑEROS EN EL 
DOS MIL DIECINUEVE, COMPAÑEROS DE SEGURIDAD PÚBLICA QUE EN 
ESE MOMENTO RECIBIÓ ESA TERNURA, ESE LLAMADO, ESE LAMENTO, 
ESA PETICIÓN DE AUXILIO DE UN SER QUE NO TIENE VOZ Y A VECES NOS 
PREGUNTAMOS QUE VAMOS HACER, QUIÉN SE LOS VA A LLEVAR, A 
DONDE LOS VOY A IR A DEJAR, CREO QUE ES MÁS FÁCIL QUE COMO 
SOCIEDAD NOS HAGAMOS RESPONSABLES TAMBIÉN DE ELLOS, SON 
ANIMALITOS QUE PUEDEN HACER MUCHO POR NOSOTROS Y POR LA 
COMUNIDAD, HUESOS HA SIDO EJEMPLO DE ELLO , HA ACUDIDO CON 
NUESTRO PRESIDENTE ANDANDO EN CAMPAÑA, HA ACUDIDO A 
ESCUELAS,  HA ESTADO EN LAS COLONIAS Y SIEMPRE DANDO VOZ A SUS 
HERMANITOS PELUDOS, HOY PIDO A CADA UNO DE LOS CIUDADANOS 
NICOLASROMERENSES QUE NOS SUMEMOS, QUE HAGAMOS ALGO POR 
ESOS ANIMALITOS, TIENEN MUCHO QUEDAR, TIENEN  MUCHO CARIÑO 
PARA DAR TAMBIÉN, SON ANIMALES DE SERVICIO Y BASTA Y DEBEMOS 
DE DEJAR DE SER DUEÑOS IRRESPONSABLES Y EMPEZARLES A DAR EL 
HOGAR QUE ELLOS MERECEN, MUCHÍSIMAS GRACIAS A TODOS LOS QUE 
LE HAN DADO CARIÑO A NUESTROS CACHORRITOS Y QUE SIGUEN 
TRABAJANDO EN LAS CALLES, HOY QUE CON EL RESPALDO DEL 
GOBIERNO MUNICIPAL Y SABEMOS Y AQUÍ ESTA HUESOS DE 
REPRESENTANTE DE QUE ASÍ VA A SER, MUCHÍSIMAS GRACIAS.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GACETA MUNICIPAL PRESENTADA EN FORMA: Física y Digital. 
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HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NICOLÁS ROMERO, 
ESTADO DE MÉXICO 2022 - 2024 

 
 
 
 

LIC. ARMANDO NAVARRETE LÓPEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

 
 

 
 

C. YOSELIN NANYELI MENDOZA RAMÍREZ 
SÍNDICA MUNICIPAL  

 

 
C. ROBERTO BAUTISTA PÉREZ 
PRIMER REGIDOR SUPLENTE 

 
 
 
 

C. SILVIA GONZÁLEZ RAMÍREZ 
SEGUNDA REGIDORA SUPLENTE 

 

 
 
 

C. JONATHAN ROSAS GARCÍA 
TERCER REGIDOR 

 
 
 

C. MELVA CARRASCO GODÍNEZ 
CUARTA REGIDORA 

 

 
 
 

C. JORGE ALEJANDRO BUENROSTRO RAMOS 
QUINTO REGIDOR 

 
 
 
 

C. OSCAR OSNAYA CRUZ 
SEXTO REGIDOR 

 

 
 
 

C. VANESSA SELENE ESCOBAR MARTÍNEZ 
SÉPTIMA REGIDORA  

 
 
 
 

C. JUANA ELIDETH JASSO JUÁREZ 
OCTAVA REGIDORA SUPLENTE 

 

 
 
 

C. EDUARDO GONZÁLEZ GARCÍA 
NOVENO REGIDOR 

 
 
 
 
 

LIC. RODOLFO LÓPEZ OLVERA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 


